
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

Resolución de subvenciones destinadas a financiar los gastos de mantenimiento para las Entidades y Centros de Atención
a la Primera Infancia para el año 2007.

Vista la Orden SAN 3/2007, de 11 de enero, por la que se convocan ayudas económicas destinadas a Centros de
Atención a la Primera Infancia, para la financiación de gastos de mantenimiento para el año 2007.

Vistas las alegaciones a la propuesta provisional de Resolución presentadas por el Ayuntamiento de Liérganes y el
Ayuntamiento de Bareyo.

Vista la Propuesta de adjudicación de subvenciones emitida por el Comité de Valoración, de acuerdo a lo reflejado en los
Anexos I y II del Acta n° 2 de fecha 11 de mayo de 2007, en relación a las solicitudes presentadas para participar en la
Convocatoria de subvenciones regulada por la Orden SAN 3/2007, de 11 de enero.

En base a la facultad concedida para la resolución de las subvenciones según lo previsto en la disposición adicional deci-
motercera de la Ley de Cantabria 18/2006, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Cantabria para el año 2007,

RESUELVO
1°.- Conceder una subvención para la financiación de los gastos de mantenimiento para las Entidades y Centros de

Atención a la Primera Infancia relacionados en el anexo I del acta número 2 del Comité de Valoración, y por el importe espe-
cificado en cada caso.

2°.- Denegar una subvención para la financiación de los gastos de mantenimiento para las Entidades y Centros de
Atención a la Primera Infancia relacionados en el anexo II del acta número 2 del Comité de Valoración, y por los motivos
especificados en cada caso.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación de esta Resolución, de conformidad con lo preceptuado en el artículo
128 Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, o bien, en el caso de las Corporaciones Locales, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo preceptuado en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, sin perjuicio de la posibilidad de formular requerimiento previo, en los términos previstos en el
artículo 44 de la misma Ley.

Santander, 29 de mayo de 2007.–La consejera de Sanidad y Servicios Sociales, Rosario Quintana Pantaleón.

ANEXO I
APROBADOS

Partida presupuestaria: 10.06.231C.487 (217.360 euros).
Orden SAN 3/2007: Ayudas económicas destinadas a financiar gastos de mantenimiento de Centros de Atención a la

Primera Infancia.
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(A rellenar exclusivamente por el Centro) 

 

D./Dª..........................................................................................................................................................................................................

Director/Secretario del Centro Docente ................................................................................................................................................... 

................................................................................................................................................................................................................... 

CERTIFICO: que el alumno ................................................................................................................................................................., 

está matriculado en el curso ................................ del nivel .............................................................y que (táchese lo que no proceda)

- no utiliza los servicios de transporte escolar contratados por la Consejería de Educación 

- utiliza los servicios de transporte escolar desde la parada .…………………….............................................................., debiendo 

desplazarse a la misma desde su domicilio ubicado a ........................... kilómetros.

En ...................................................................................... a ........... de .................................................................... de 2007 

(firma y sello)

Instrucciones para cumplimentar la solicitud 

1 Datos del alumno: En el apartado 1 se detallarán los datos del alumno.
2 Datos familiares: El apartado 2 se refiere a los datos personales del solicitante (padre, madre o tutor) que deberán 

cumplimentarse en su totalidad.
3 Solicitud de Ayuda Individualizada: En el apartado 3 el solicitante indicará el Centro, nivel de estudios, curso, así como los

datos de transporte que permitan la concesión de la Ayuda Individualizada. En el caso de desplazamiento en taxi o que se 

solicite un importe mayor del establecido en la Orden de Convocatoria, deberá aportarse presupuesto o factura del servicio,
detallándose en el caso de compartir el mismo vehículo bien sea particular, bien sea taxi, el nombre del resto de alumnos
que utilizan el mismo servicio. 

4 Será obligatorio presentar:
4.1. Fotocopia del DNI/NIF o Número de Identificación de Extranjeros (NIE) del padre, madre o tutor del titular de la cuenta.
4.2.  Copia del Código Cuenta Cliente de la cuenta corriente o cartilla en la que se desea se ingrese la ayuda.
4.3.  Cualquier otra documentación que estime oportuna.

5 La solicitud vendrá firmada por el padre, madre o tutor. 

GOBI ERNO
de
CANTABRIA

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

 Don/ Doña…………………………………………………………………………………………………….

con DNI:………………….………… declaro bajo mi responsabilidad no estar incurso en ninguna de las

prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria,

así como de estar  al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o de cualquier

otro ingreso de derecho público.

La presente declaración se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y

control de la subvención regulada en la Orden EDU 39/2007, de 11 de junio, por la que se establecen las

bases reguladoras y se convocan ayudas individualizadas de transporte escolar en los Centros docentes

públicos que impartan enseñanzas escolares en Cantabria para el curso 2007/2008.

Para que así conste y sirva ante la Consejería de Educación, suscribo la presente, en ……………… 

 …………………..………a ……. de ………………de 2007.

Fdo: ……………………………………………………………………

07/8620



ANEXO II
DENEGADOS 

Orden SAN 3/2007: Ayudas económicas destinadas a financiar gastos de mantenimiento de Centros de Atención a la
Primera Infancia.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

07/8447
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7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de expediente para proyecto de reha-
bilitación de tejado en Casa Tablas, número 61, Junta
Vecinal de Islares.

A tenor de lo establecido en la Ley de Cantabria 2/2004
de 27 de septiembre del Plan de Ordenación del Litoral
(apartado 2 de artículo 27), en relación con lo establecido
en el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25
de junio, se somete a información pública el proyecto de
rehabilitación de tejado en Casa Tablas, número 61 por
doña Margarita Allende Oliveros, por un plazo de un mes,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el número 2
del citado artículo 116.

Castro Urdiales, 5 de junio de 2007.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
07/8790

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Información pública de la aprobación inicial del Proyecto
de Estatutos del Área Específica número 98 en calle Vista
Alegre.

Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Santander, con fecha 11 de junio de 2007, y en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 150 y 151 de la
Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y
127.1.d) de la LBRL, se ha adoptado acuerdo aprobando
inicialmente el proyecto de Estatutos del Área Específica
número 98 en calle Vista Alegre Entrehuertas, a propues-
ta de don Francisco Javier Marín Tolentino en representa-
ción de «Río Alegre, S. L.», iniciándose un período de
información al público por espacio de veinte días con el fin
de que cualquier interesado pueda presentar las alegacio-
nes que estime oportunas. El expediente se encuentra a

disposición de cualquiera que quiera examinarlo en la
planta 4ª del número 3 de la calle Los Escalantes, Servicio
de Urbanismo.

Santander, 13 de junio de 2007.–El alcalde en funcio-
nes, Gonzalo Piñeiro García-Lago.
07/8914

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Aprobación del Proyecto de Urbanización de la Unidad de
Actuación delimitada en el Área de Reparto 22 El Mansín,
en Cueto.

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 14 de mayo
de 2007, se ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Examinada la solicitud de aprobación de Proyecto de
Urbanización en la Unidad de Actuación denominada «El
Mansín» en el área de reparto número 22 en Cueto, a pro-
puesta don José Ramón Cornejo Lavín, en representa-
ción de la Junta de Compensación.

Vistos los informes del Servicio de Urbanismo, Servicio
de Vialidad, Ingeniería Industrial, Aqualia, Servicio de
Parques y Jardines y Servicio Jurídico de Fomento y
Urbanismo, así como lo establecido en los artículos 63 y
80 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria y 127.1.d) de la LBRL,

El concejal-delegado de Fomento, Urbanismo, Obras y
Vivienda, propone a la Junta de Gobierno Local la adop-
ción del siguiente

ACUERDO
Aprobar el Proyecto de Urbanización la Unidad de

Actuación denominada «El Mansín» en el Área de
Reparto número 22 en Cueto, a propuesta don José
Ramón Cornejo Lavín en representación de la Junta de
Compensación condicionada dicha aprobación al cumpli-
miento del contenido de los informes de los servicios téc-
nicos municipales que se adjuntan al acuerdo (Aqualia,
Servicio de Vialidad, Servicio de Ingeniería Industrial y
Servicio de Parques y Jardines).»

Este acuerdo no ha podido notificarse a los propietarios
que se relacionan a continuación, por lo que, en virtud de


